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"2019, Ario del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

ACTA N° 14 EXTRAORDINARIA 06-IX-2019

Ln l,1 Ciudad dL• México, siendo las diez horas del día seis de septiembre del dos mil diecinueve, se 
n·u11i0ro11 en la sala de juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rurnl, Fore"tal 
v rl'squero (FN D), ubic.:ida en el tercer piso de la calle de Agrarismo número 227, Colonia Escandún, 
Código Postal 11800, con objeto de celebrar la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comit<• de 
1 ranspan'ncia (CT) de la FND, las siguientes personas: Integrantes propietarios con voz y vt1to: lic. 
Norma Rojas Delgadillo, Titular del Área de Responsabilidades y Encargada del Despacho del 
( 1rg,rno Interno de Control; Ing. Wences Jiménez Barrios, Responsable del Área Coordinador,1 de 
;\rchivos Integrante propietario suplente con voz y voto: Lic. Óscar Mauricio Tovar García, Director 
Fjenitivn Jurídico y Suplente del Presidente del CT y el SECRETARIO: Mtro. Erick Morgado 
Rodríguez, Subdirector Corporativo Jurídico de Normatividad y Consulta. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C(\n funcL111wnto L'll el nunwral 4.4.1, de las Reglas de Operación del CT, presidió la sesión, ()s,·,ir 
f\1,lllricio Tovar Carcía, Director Ejecutivo Jurídico y Suplente del Presidente del CT, SL'11Z1lando l]llL' 

l,1 'il'Si('m cuenta con quórum conforme a lo establecido en el apartado 4.6 de las citadas Reglas, 
dL•,·br,índob kgalnwntl' instalad,,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1-:11 virtud dl' lo anterior, la sesión se desarrolló conforme al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O R D E N D E L D Í A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
L LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. II. LECTURA Y, EN SU
CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. III. SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN.
111.1. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS. III.1.1. Solicitud de confirmación
de 12 (doce) versiones públicas de instrumentos jurídicos formalizados por la Dirección Ejecutivél
cll' Recursos Humanos por los ejercicios 2017, 2018 y por el periodo comprendido del 1 de enero al
2ll de julio de 2019. IIl.2. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS. 111.2.1. Solicitud de confirmación de versiones públicas de invitaciones a cuando
nwnos tres personas mixta No. JA-006HAN001-N81-2014 y IA-006HAN001-N5-2015 para atender
la solicitud de información 06565000011619. Ill.3. DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE
PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACIÓN REGIONAL. 111.3.1 Solicitud dl'
rn11firn1aciún de la versión pública del Contrato de Servicio de Proveeduría de Precios registrad(
b,1jo l'I n(1mern A-DFPP-34101-012-19 celebrado entre Financiera Nacional de Desarroll
1\grupecuario, RurJI, Forestal y Pesquero y el proveedor Luis Fernando García Cortez, 1
A Sü NTOS GEN ERA LES. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - J. I.ISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. El Secn>tario verificó
l,1 ,1sistcncia de los funcionarios a la sesión, e informó de la existencia del quórum leg¡:¡I requerido
p,ll'il considl'rarla debidamente instalada conforme a lo establecido en el apartado 4.6 de las RL'gia'i
de C )pn,1eión del CL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - 11. LECTURA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Derivado de lo 
antl,rior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente ACUERDO: ÚNICO. El C 
de la f-ND, APRUEBA POR UNANIMIDAD el Orden del Día de la presente 14� Se 'ón 
I•:xtr,10rdin,iric1 UL' fecha 06 de septiembre de 2019, conforme a lo establecido L'n el apart;ido . 3 dl' 

J 

t1s reglas de Operación del CT. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /"-' -
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- - - - - 111. SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN. III.1. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS

HUMANOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - lll.1.1. Solicitud de confirmación de 12 (doce) versiones públicas de instrummtos jurídicos
fnrm¡:¡lizados por la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos por los ejercicios 2017, 2018 y pur
l'i periodo comprendido del 1 de enero al 29 de julio de 2019.

Deriv,Hio de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguit'lltl' 
ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND, con fundamento en el inciso 5.1.2. del apc1rt<1do 5, 
i:c1cultades y Atribuciones del CT, de sus Reglas de Operación vigentes y en el Artículo 70, Franiún 
XXVIII, dl' la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (I.CTAIP) rnnfirm,1, 
por un,rnimidad, las 12 (doce) versiones públicas de los instrumentos jurídicos formalizados pm l,1 
DirL'l'Ción Ejecutiva de Recursos Humanos por los ejercicios 2017, 2018 y por t•l periodo 
mm prendido del 1 de enero al 29 de julio de 2019. Se describen a continuación los instrumentos vn 
CUl'Sii1'm: 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Proveedor 

l .ore Soluciones lntegrule:-:-
1-:mprt>soriales de Sinnloil, 

S A. d,• C.V .. Visión�-
l'.str,llq;ia de Negocios, S.A. 
d,, C.V. y l'irmez.1 jurídic.i, 

S.C. 

ACE Seguros, S.A. 

1\províns dE' México, 

S.A Je l'. V. (Aeroméxicu) 

S.J\ de C.V. (Aeromc\xirn) 

½.i\ de C.V. (Acroméxico) 

Aerovías dC' México, 

S.A ,h, (. .V. (A,•roméxico) 

l )pt>r,1dor,1 dL• i>n)gramas de 
Ab,1sto Múllipil• 

S.A d,• C. V. 

Descripción 

Servicio Integral 
Fspecializado en 

Régimen dt• 
SubcontrJtac.:ión de 

l\•rsúnal p,m, la ¡:NI) 

Seguro d..._. 

R,•sponsnbilidad Civil y 

Asisknciu Legal 

SL•rvicio de Adquisicil)n 
de Pasajes Aéreos 

Servido de Adquisición 
tiL• l'asíljes Aérl'os 

Servido de Adquisición 

de Pasajes Al;reos 

Servicio de Adquisición 
dl• Pasajes AJreos 

V.,les dl' Dl'spcnsc1 par,1 
l'i l'erson,11 Opt'r,,tivo 

No. Contrato, 

Convenio y/o 

Pedido 

A-DFRI l-33Ytl 1-
02-1-19 

CM-A-DFRI 1-
14-106-012-17 

A-DI-RI 1 -.1710-1-
028-17 

CM--A-1)1•.RI 1-
3710-!-1113-17 

A-IJERl 1-37111-1-
02-1-IH 

CM-A-DFRI 1-
37111-1-030- JK 

1-Dl· Rl f. 15-10 l
ll lX-17 

-·-·-------- ------+-----------+-------

8 

9 

10 

11 

12 

(.)peri.ldúr.1 de Progranws dt• 
Abilsto Médtiplt' 

S.A d,· C.V. 

M,uia11 Nl'mL'r Pirh,trdo 

ívl.irinn NemL'r Pichnrdu 

Armstrnng lntL•llectunl 
(.'¡¡pit.il S<liulions, S.A de C.V. 

Armslrong lntl'llectual 
Co1pit,1l Solutions, S.A de C.V. 

Yillcs de Despensa para 
el Personal Operativo 

Adquisición de> 
uniformes y t•quipo 

dt.?portiV\l 

Adquisición de 
uniformes y equipo 

deportivo 

Aplicación de 
Fvnlunciones 
Psicométrica� 

Aplicación de 
Evaluaciones 
l'sicumétricas 

-

1-DFRI l-15-101-
15901-(rlh- l" 

l'edido OOY-IH 

l'edidoOlh- lh 

Pedido 007/1'1 

l'ed id" Ollb-1 li 

Inicio Fin 

01/ilb/2019 .�J¡íl/1:0¡,, 

·-· ·-·-····---- ·--

111/111/21118 }H,()2/2111� 

---· ----- ·-- - ---

11I/IJ-lí2011 "\I ,12 �Oi-: 

--------�-

lll/Ol/201H ·q¡u>,�n 1 ;-. 

----------·---- . 

O 1/0-1/21118 J 1112/2111 >i 

01/ll1/211f'J J]1!1Jí2l)]1) 

(]J!il-l/21l1Y llt i2/:•111•, 

IH/ll1í201K 

2�/ll5Clllll 

27/112/2019 

20/113/2111 K 

\ 

--- -

1 �;,:j{II �11 I,' 

--------

31/ 12/2li [(¡ 

- --·----· -

.li I l:'/2111� 

--------'LIL 

j 
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- - - - III.2. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. - - - - - - - -

- - - - 111.2.1. Solicitud de confirmación de versiones públicas de invitaciones a cuando menos tres

�wrsonzis mixtzi No. IA-00611AN001-N81-2014 y IA-006HAN001-N5-2015 para atender la solicitud

de información 06565000011619.

Dt•rivado de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente 

ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND con fundamento en el Apartado 4, inciso 4.9 y Apartado 5, 

inciso 5.1.2., facultades y Atribuciones del CT, de sus Reglas de Operación vigentes y los Artículos 

108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAlP) y 111 de la 

LCTAIP con la finalidad de atender la Solicitud de Información número 06565000011619, confirma, 

por unanimidad, las versiones públicas de los siguientes documentos: 

1. Invitación a cuando menos tres personas mixta No. IA-006HAN001-N81-2014, para la

contratación del Servicio de Monitoreo de Medios para la Financiera Nacional de

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.

2. Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional No. IA-006HAN001-N5-

2015, paru la contratación del Servicio de Monitoreo de Síntesis de Información Difundida

en Medios Impresos y Electrónicos Nacionales.

- - - - - 111.3. DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y

COORDINACIÓN REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.3.1. Solicitud de confirmación de la versión pública del Contrato de Servicio de 

l'roweduría de Precios registrado bajo el número A-DEPP-34101-012-19 celebrado entre FND y el 

proveedor Luis Fernando García Cortez. 

En cumplimiento a la obligación prevista en el Artículo 70, fracción XXVII y XXXII de la 

LCTAIP, respecto a la información que la FND deberá poner a disposición del público en 

los medios electrónicos correspondientes. 

PJra fácil referencia, el fundamento jurídico anteriormente referido, a la letra establece lo 

siguiente: 

Capítulo II 

De /ns obligaciones de tmnspnrencin comunes 
Artículo 70. En In Ley Federal y de /ns Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 

obligados ponsnn a disposición del público y mantengan nctwzlizada, en los respectivos medios 

clectránicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, In ir�formncicín, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que 

co11ti1111nción se señalan: 

[ ... ] XXVII. Lns concesiones, contrntos, convenios, per111isos, licencias o autoriza iontts 
otorgados, espec{ficnndo los titulares de aquéllos, debiendo publicnrse su objeto, nombre o mzón 
social del titular, visencin, tipo, términos, condiciones, monto y nwd{fic_aciones, nsí como si el 

pmccrii111iento i11vol11cm el aprovechamiento de bienes, servicios y!o rernrsos públicos; j 
/ ... ] XXXII. Padrón de proveedores y contrntistas; 

En la versión pública del contrato de presentación de serv1c1os A-DEPP-34101-012-19 

celebrado entre FND y la persona física Luis Fernando García Cortez, se testaron datos 

personales del número 1 y 2, que constituyen "Información Confidencial", de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP; en los artículo 2, fracción IV y V, , 

f rncciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de S 

Obligados, así como en lo dispuesto en los Lineamientos Trigésimo Octavo y 

)r 

--
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Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos y en los Acuerdos por los que se modifican los 
artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto transitorio de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Descalificación de la Información, c1sí 
como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de julio de 2016. 

Derivado de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO. El CT de la FND con fundamento en el Apartado 5, inciso 5.1.2. Facultades y Atribuciones 
del CT, de sus Reglas de Operación vigentes y los Artículos 11, fracción VI; 65 fracción JI; 98, fracción 
111; 102; 108; 113, fracción !; 118 y 140 de la LFT AIP; Artículos 3, fracción XXI; 24, fracción VI; 44, 
fracción 11; 70, fracciones XXVII y XXXII; 103; 106, fracción 111, 111 y 137 de la LCTAIP; Artículo 2, 
fracciones IV y V y 3, fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; Numerales Segundo, fracción XVIII; Séptimo, fracción 111; Noveno y 
Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas CONFIRMA POR

UNANIMIDAD, la versión pública del Contrato de Servicio de Proveeduría de Precios registrado 
bajo el número A-DEPP-34101-012-19 celebrado entre Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y el proveedor Luis Fernando García Cortez. - - - - - - - - - -

- - - - IV. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las diez horas con trL'inta 
minutos, levantándose para constancia la presente acta que firman: el Suplente del Presidente 
del CT, la Encargada del Despacho del Órgano Interno de Control, el Responsable del Árl',l 
Coordinadora de Archivos de esta Institución, así como el Secretario, quienes asistieron a la 
celebración de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1
/. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡- - - - - - -

cD 
Lic. Osear M uricio Tovar García 

Director Ejecutiv. Jurídico y Suplente del 
Presidente del Comit� de Transparencia 

Ing. Wence iménez B rios 
/ , / Responsable/del Ar�Coordinadora de 

/ �nivos 

-

Lic. Norma Rojas De gadillo 
Tihtlar del Área de Respo sabilidadcs y 

Encargada del Despacho d 
de Contr 1 

Mtro 
Su irector Corporativo Jurí co de 

Normatividad y Cons ta 
( 


